
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLANETA RICA – CÓRDOBA 

Calle 18 No. 9-50 Palacio de Justicia 

j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Conmutador: 604-7890102 Ext 293 

SECRETARÍA. Planeta Rica, 20 de enero de 2023. 

Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso, informándole que se presentó memorial 

por parte del apoderado de la parte demandante solicitando fijar fecha para diligencia de 

inventario y avalúos. Provea. 

 

 

PILAR GONZALEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, veinte (20) de enero 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Sucesión Intestada 

DEMANDANTE YENNI LUCÍA DIAZ RIVAS Y OTROS 

CAUSANTE TEODOMIRO DE JESUS DUQUE POSADA 

RADICADO 2022 – 00250 

 

 

En atención a la nota secretarial y revisado el expediente, mediante auto datado 16 de 

diciembre de 2020, se declaró abierto y radicado el presente proceso de sucesión intestada 

del finado TEODOMIRO DE JESUS DUQUE POSADA, se ordenó emplazar a los herederos 

indeterminados del fenecido y los respectivos oficios a las entidades conforme a los artículos 

487 y siguientes del Código General del Proceso. El emplazamiento se surtió el día 16 de 

diciembre de 2020.  

 

De conformidad con lo dispuesto al artículo 501 del Código General del Proceso que indica: 

 

“ARTÍCULO 501. INVENTARIO Y AVALÚOS. Realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490, se señalará fecha y hora para la 

diligencia de inventarios y avalúo (…)”. 

 

Por lo anterior, como en el expediente se encontró el reporte de citaciones y comunicaciones, 

la diligencia de inventarios y avalúos se fijará para el día viernes 17 de marzo de 2023 a las 

10:00 a.m., para realizar la diligencia. 

 

Por lo brevemente expuesto, este juzgado,  

 

 

 

mailto:j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#490


RESUELVE: 

 

FIJAR el día viernes 17 de marzo de 2023 a las 10:00 a.m., como fecha para efectuar la 

diligencia de inventario y avalúos de acuerdo a las razones expuestas en la parte considerativa 

de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
AURORA CASTILLO PÉREZ 

Juez 


